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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
RECONOCIMIENTO DE LA LABOR FUNDAMENTAL DE LOS DONANTES DE SANGRE Y TEJIDOS Y PROMOCIÓN DE 
CAMPAÑAS DE CONCIENCIACIÓN Y CAPTACIÓN DE DONANTES, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA. [10L/4300-0104] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
10L/4300-0104, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a reconocimiento de la labor fundamental de los 
donantes de sangre y tejidos y promoción de campañas de concienciación y captación de donantes. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 
haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 12 de junio de 2020  
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 
[10L/4300-0104] 
 
“A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 El Grupo Parlamentario Socialista, en virtud del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el artículo 
176 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente proposición no de ley para su debate y, en su 
caso, aprobación en el Pleno. 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
 La donación de sangre y tejidos es uno de los actos más nobles que cualquier persona puede hacer, un gesto 
generoso y altruista con el que se salvan vidas.  Es un acto desinteresado que ayuda de forma directa, a pacientes en 
situaciones críticas y que, por tanto, desde las instituciones públicas debemos promover y propiciar. 
 
 Existe una necesidad constante de donaciones regulares, ya que la sangre sólo se puede conservar durante un 
tiempo limitado. Las donaciones regulares por un número suficiente de personas sanas son imprescindibles para 
garantizar la disponibilidad de sangre segura en el momento y el lugar en que se precise. 
 
 Cantabria, tradicionalmente, es una de las Comunidades Autónomas más generosas, estando siempre a la cabeza 
de las donaciones de sangre y tejidos:  
El pasado año se produjeron más de 21.000 donaciones de sangre, que fueron transformadas en más de 50.000 
componentes sanguíneos, dando respuesta a todas las necesidades de nuestros hospitales.  
 
 Los 29 donantes de tejidos, permitieron obtener más de 150 piezas, ayudando a más de 180 pacientes. 
 
 En donación de órganos, se alcanzó la cifra de 54 donantes, suponiendo un 89,7 por cada millón de habitantes, una 
cifra nunca antes alcanzada por ninguna Comunidad Autónoma y que casi dobla la media nacional, que está en un 48,9.  
 
 Esta situación debe hacernos sentir orgullosos de nuestros conciudadanos, debe ayudar a concienciarnos y debe 
animarnos a contribuir a que nos mantengamos en esa posición. 
 
 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente propuesta de resolución: 
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 1. El Parlamento reconoce la labor fundamental de los donantes de sangre y tejidos y agradece el gesto altruista 
que realizan todas estas personas. 
 
 2. El Parlamento insta al Gobierno de Cantabria a promover campañas de concienciación y captación de donantes. 
 
 3. El Parlamento insta al Gobierno de Cantabria a destinar fondos suficientes para que el Banco de Sangre y 
Tejidos de Cantabria pueda seguir desarrollando su labor. 
 
 4. El Parlamento insta al Gobierno de Cantabria a destinar fondos suficientes que contribuyan a mejorar la 
investigación en materia de donaciones y trasplantes. 
 
 En Santander, a 10 de junio de 2020 
 
 Fdo.: Noelia Cobo Pérez. Portavoz Grupo Parlamentario Socialista.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

www.parlamento-cantabria.es Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria Dep.Legal: 
SA-7-1983 

ISSN: 
2171-7001

 


		2020-06-15T13:13:13+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES




